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Ayudas a la Investigación 2008. Instituto de
Estudios Ceutíes

CARACTERÍSTICAS El Instituto de Estudios
Ceutíes hace pública la convocatoria de ayudas
a la investigación del ejercicio correspondiente
a 2008, y tiene por objeto la investigación en
régimen de concurrencia competitiva, cuya
finalidad sea el estudio y la recopilación de
nuevos datos sobre la realidad ceutí y de su
entorno.

PLAZO PRESENTACIÓN Hasta el 31/10/2008.

REQUISITOS A esta convocatoria podran
concurrir investigadores de cualquier nacionalidad, individualmente o formando
equipo.

MÁS INFORMACIÓN Las solicitudes se dirigirán a la Junta Rectora del Instituto
de Estudios Ceutíes, con dirección en el Paseo del Revellín nº30, 51001, Ceuta.
Apartado de Correos nº593-51080, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administrativas Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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